
IV

La Conferencia aprobó por unanimidad las siguientes recomendaciones:

A

 �La Conferencia,
�Considerando que, para facilitar el movimiento de los refugiados y espe-

cialmente su reasentamiento, es necesario que se expidan y se reconozcan los
documentos de viaje;

�Exhorta a los Gobiernos que son partes en el Acuerdo Intergubernamental
sobre Documentos de Viaje para los Refugiados, firmado en Londres el 15 de
octubre de 1946, o que reconocen los documentos de viaje expedidos de con-
formidad con tal Acuerdo, a que continúen expidiendo o reconociendo tales
documentos y expidan esos documentos de viaje a todos los refugiados a quie-
nes sea aplicable la definición del artículo 1 de la Convención sobre el Estatuto
de los Refugiados, o reconozcan los documentos de viaje así expedidos a tales
personas, hasta que hayan asumido las obligaciones derivadas del artículo 28
de dicha Convención�.

B

�La Conferencia,
�Considerando que la unidad de la familia, elemento natural y fundamen-

tal de la sociedad, es un derecho esencial del refugiado; y que esta unidad se
halla constantemente amenazada; y

�Tomando nota con satisfacción de que, según el comentario oficial del
Comité Especial sobre Apatridia y Problemas Conexos (E/1618, página 40
del texto inglés), los derechos del refugiado se extienden a los miembros de su
familia;
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 �Recomienda a los Gobiernos que adopten las medidas necesarias para la
protección a la familia dei refugiado y especialmente para:

�1. Asegurar que se mantenga la unidad de la familia del refugiado, sobre
todo en aquellos casos en que el jefe de familia reúna las condiciones ne-
cesarias para ser admitido en un país;

�2. Asegurar la protección a los refugiados menores de edad y sobre todo a los
niños aislados y a las jóvenes, especialmente en cuanto a la tutela y la adop-
ción�.

C

�La Conferencia,
�Considerando que el refugiado necesita la ayuda moral, jurídica y material

de los servicios sociales adecuados y, en especial, de las competentes organi-
zaciones no gubernamentales;

�Recomienda a los Gobiernos y a los organismos intergubernamentales que
faciliten, estimulen y apoyen a este respecto los esfuerzos de las organizacio-
nes competentes�.

D

�La Conferencia,
�Considerando que todavía muchas personas abandonan su país de origen

a causa de persecución y que por su situación particular tienen derecho a pro-
tección especial;

�Recomienda a los Gobiernos que continúen recibiendo a los refugiados en
su territorio y actúen de común acuerdo, con verdadero espíritu de solidaridad
internacional, a fin de que los refugiados puedan hallar asilo y posibilidades de
reasentamiento�.

E

�La Conferencia,
�Expresa la esperanza de que la Convención sobre el Estatuto de los Refu-

giados tenga, además de su alcance contractual, un valor de ejemplo, e incite
a todos los Estados a otorgar, en la medida de lo posible, a las personas que se
encuentren en su territorio como refugiados y que no estén protegidas por las
disposiciones de la Convención, el trato previsto por esta Convención�.



EN FE DE LO CUAL el Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario Ejecu-
tivo de la Conferencia han firmado esta Acta Final.

HECHA en Ginebra este veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y
uno, en un solo ejemplar, cuyos textos inglés y francés son igualmente autén-
ticos. El Secretario General de las Naciones Unidas hará preparar traducciones
de esta Acta Final al chino, al español y al ruso y, a petición de los Gobiernos,
enviará ejemplares de esas traducciones a cada uno de los Gobiernos invitados
a asistir a la Conferencia.
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